
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: 2020-00169 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: URBANIZACION LOS 

CRISTALES  

DEMANDADOS: JOSE ELIAS CASTIBLANCO 

CASTRO Y LUZ STELLA RIOS GUZMAN 

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, allegado vía correo 

electrónico, por parte de la apoderada de la parte demandante, 

este Operador Judicial le hace saber que no es dable tener en 

cuenta las citaciones para notificaciones personales adjuntas, 

habida cuenta, que el correo electrónico al cual se remitieron, 

en ningún momento fueron reportados en el momento de presentar 

la demanda, ni posteriormente. 

 

Por lo anterior, se le insta para que lleva a cabo dicho trámite 

a las cuentas electrónicas paulacastiblanco2009@hotmail.com, 

en los términos del artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

9 DE OCTUBRE DE 2020 
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